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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Expirado el plazo de presentación de solicitudes para la contratación con carácter
temporal y a jornada completa de un psicólogo/a para el Centro Ocupacional.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria
en Resolución de Alcaldía nº 2022/2 de fecha 10 de enero de 2022 y de conformidad con la
legislación vigente

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y
excluidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

 Nerea Guerrero Gallardo   NIF: -------654-B

 Elena Jiménez Durán   NIF: -------419-H

 María Padilla Fernández   NIF: -------705-P

 Encarnación Yerga Gala   NIF: -------491-V

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Ninguno

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Fuente de Cantos, así como en la página web del Ayuntamiento
de Fuente de Cantos.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa Dª Carmen Pagador López, en Fuente de Cantos, a
31 de enero de 2022, de lo que, como Secretaria, doy fe.

 Ante mí,          La Alcaldesa,
La Secretaria.

  Fdo.: Paula Cintado García                   Fdo.: Dª Carmen Pagador López

Nº de Decreto: 2022/23.DECRETO: 2022/23 EXP: SELECCION DE PSICOLOGO
CENTRO OCUPACIONAL

Código para validación: DOFCN-5EQS2-UX19S
Fecha de emisión: 31 de Enero de 2022 a las 12:49:03
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